
 

 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 142- 2019/SUNAT 
 

MODIFICA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL Y DESIGNA 
LÍDER DE GOBIERNO DIGITAL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT 
 

Lima, 15 de julio de 2019  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Superintendencia N° 084-2019/SUNAT se conformó 

el Comité de Gobierno Digital de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
Ministerial N° 119-2018-PCM, modificada por la Resolución Ministerial N° 087-2019-PCM;  

 
Que se ha estimado conveniente modificar la conformación del Comité de 

Gobierno Digital, así como designar al Líder de Gobierno Digital de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT; 

 
En uso de la facultad conferida por el inciso s) del artículo 8° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 122-
2014/SUNAT y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
  
Artículo 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resolución de Superintendencia N° 084-

2019/SUNAT, en los términos siguientes: 
 

• Intendente Nacional de Estrategias y Riesgos, en representación de el/la 
Superintendente Nacional. 

• Líder de Gobierno Digital. 

• Intendente Nacional de Sistemas de Información, como Secretario Técnico 
del Comité. 

• Intendente Nacional de Recursos Humanos. 

• Intendente Nacional de Desarrollo e Innovación Aduanera. 

• Jefe de la Oficina Nacional de Planeamiento y Estudios Económicos. 

• Intendente Nacional de Asesoría Legal Interna. 

• Intendente Nacional de Gestión de Procesos. 

• Secretario/a Institucional. 

 



 

 

  

 

 

 

• Director/a del Programa de Transformación Digital. 

• Gerente de Orientación y Servicios de la Intendencia Nacional de Gestión de 
Procesos. 

• Gerente de Operadores y Atención a Usuarios de la Intendencia Nacional de 
Control Aduanero. 

• Gerente de Administración Documentaria y Archivo de la Secretaría 
Institucional. 

• Oficial de Seguridad de la Información. 
 
Artículo 2°.-  Designar al señor Carlos Enrique Gallardo Torres como Líder de 

Gobierno Digital de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria – SUNAT. 

 
Artículo 3°.- Precisar que quedan subsistentes los artículos 2° y 3° de la 

Resolución de Superintendencia N° 084-2019/SUNAT. 
 
 Regístrese y comuníquese. 

 
 

  CLAUDIA SUÁREZ GUTIÉRREZ 
       Superintendenta Nacional 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
        Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 


